
  
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
AREA PARA LA DOCENCIA Y LAS INVESTIGACIONES 
 
Ciudad de la Habana, 30 de Marzo del 2011 
“Año 53 de la Revolución”. 
 
 
A:  Dr. Roberto Morales Ojeda. 
              Ministro de Salud Pública. 
 
De:  Dr. Roberto González Martín. 
              Viceministro de Salud Pública. 
 
Asunto: Propuesta de modificaciones de la Resolución 120/2010 
del Ministerio de Educación Superior. 
 
 
Ministro, 
 
Ponemos en su conocimiento las modificaciones realizadas a la 
Resolución 120/2010 “Reglamento de Organización Docente de la 
Educación Superior”, para las carreras de Ciencias Médicas, una 
vez discutida y aprobada nuestra propuesta por el Ministerio de 
Educación Superior (Resolución No. 96/11). 
 
 
Fraternalmente, 
 
 
 
 
RGM/jvv 
 
 
 



  
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
AREA PARA LA DOCENCIA Y LAS INVESTIGACIONES 
 
Ciudad de la Habana, 30 de Marzo del 2011 
“Año 53 de la Revolución”. 
 
 
A:  Dr. Roberto González Martín. 
              Viceministro de Salud Pública. 
 
De:  Dr. Juan Vela Valdés. 
              Director de Docencia Médica. 
 
Asunto: Propuesta de modificaciones de la Resolución 120/2010 
del Ministerio de Educación Superior. 
 
 
Viceministro, 
 
Ponemos en su conocimiento las modificaciones realizadas a la 
Resolución 120/2010 “Reglamento de Organización Docente de la 
Educación Superior”, para las carreras de Ciencias Médicas, una 
vez discutida y aprobada nuestra propuesta por el Ministerio de 
Educación Superior (Resolución No. 96/11). 
 
 
 
 
 
Fraternalmente, 
 
 
 
 
RGM/jvv 
 

 
 



NORMAS DEL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DEL 

PROCESO DOCENTE EDUCATIVO EN LAS UNIVERSIDADES DE 
CIENCIAS MÉDICAS Y FACULTADES INDEPENDIENTES.  

 

CAPÍTULO V: de la Asistencia. 
 

- En el caso de las disciplinas o asignaturas (Estancias) cuya 
duración esté entre 3 y 10 semanas el estudiante se podrá 

ausentar de manera justificada hasta un 20%. Los estudiantes 
que excedan del 20% de ausencias deberán repetir dicha 

estancia en período vacacional o cuando lo acuerde el Consejo 
de Dirección del Centro, en el mismo curso académico. 

- El estudiante podrá ausentarse de manera excepcional y 
justificada a las disciplinas o asignaturas de 10 semanas o más 

de duración, cuya forma principal de organización de la 
enseñanza sea la educación en el trabajo (práctica laboral), 

hasta un 40% de las horas totales del semestre. Las causas y 
documentos justificativos de las ausencias aparecen en el 

Artículo 40 de la Resolución 120/2010 del MES. 

- Por encima del 40% de ausencias en las asignaturas y 
disciplinas cuya forma de organización docente fundamental 

sea la educación en el trabajo (práctica laboral), el estudiante 
obtendrá 2 en la convocatoria ordinaria y extraordinarias, 

desaprobando esa asignatura por inasistencia. 
 

CAPÍTULO VI: de la Promoción. 
 

- A tenor de lo dispuesto en el Artículo 52, el Ministerio de Salud 
Pública, oído el parecer de las Comisiones Nacionales de Carreras, ha 

determinado que no es posible llevar arrastre un grupo de 
asignaturas que se relacionan en el anexo 1. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

ÁREA PARA LA DOCENCIA Y LAS INVESTIGACIONES 
 

 

ANEXO 1. 
 

ASIGNATURAS QUE NO ES POSIBLE ARRASTRAR POR 
CARRERAS. 

 
Carrera de Medicina: 

 
      Primer año: 

 Introducción a la MGI. 
 Promoción de Salud 

 Morfofisiología I, II, III, IV. 
 

Segundo año: 
 Prevención en Salud. 

 Morfofisiología V y VI. 

 Medicina Comunitaria. 
 

Tercer año: 
 Propedéutica Clínica (Laboratorio Clínico e Imagenología). 

 Medicina Interna (Coordinada con Farmacología II). 
 

Cuarto año: 
 Pediatría. 

 Cirugía. 
 Obstetricia y Ginecología. 

 
Quinto año: 

 Medicina General Integral. 
 Psiquiatría. 

 Salud Pública. 

 Dermatología. 
 Urología. 

 Otorrinolaringología. 
 Oftalmología. 

 Ortopedia. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



Carrera de Estomatología: 

 
      Primer año: 

 Introducción a la Estomatología Integral. 

 Estomatología Integral I y II. 
 Morfofisiología I, II, III. 

 
Segundo año: 

 Estomatología Integral III. 
 Morfofisiología IV y V. 

 Semiología-Propedéutica-Radiología. 
 Operatoria I. 

 
Tercer año: 

 Estomatología Integral V y VI. 
 Operatoria II. 

 Medicina Bucal I. 
 Rehabilitación I y II. 

 Odontopediatría. 

 Enfermedades Periodontales. 
 

Cuarto año: 
 Estomatología Integral VII y VIII 

 Ortodoncia. 
 Cirugía. 

 Medicina Bucal II. 
 

Carrera de Enfermería: 
(Se ha usado como patrón general la distribución por 

semestres del plan de estudio de 5 años) 
 

      Primer año: 
 Fundamentos de la Enfermería I y II. 

 

Segundo año: 
 Enfermería médico-quirúrgica y comunitaria I y II. 

 Morfofisiología I y II. 
 

Tercer año: 
 Enfermería ginecobstétrica y comunitaria. 

 Enfermería pediátrica y comunitaria. 
 Morfofisiología III y IV. 

 Curso propio de enfermería (ambos semestres). 
 Cursos optativos/electivos (ambos semestres). 

 
Cuarto año: 

 Enfermería de urgencia. 
 .Enfermería familiar y social. 



 Curso propio de enfermería (ambos semestres). 

 Curso optativo/electivo (ambos semestres). 
 

Plan de estudio del curso 2010-2011. 

      Primer año: 
 Fundamentos de la Enfermería I y II. 

 Curso propio de enfermería (ambos semestres). 
 Curso optativo/electivo. 

 
Segundo año: 

 Enfermería clínico-quirúrgica I y II. 
 Morfofisiología I y II. 

 Curso propio de enfermería (ambos semestres). 
 Curso optativo/electivo. 

 
Tercer año: 

 Enfermería ginecobstétrica. 
 Enfermería pediátrica. 

 Enfermería comunitaria. 

 Morfofisiología III. 
 Curso propio de enfermería (ambos semestres). 

 Curso optativo/electivo. 
 Práctica pre-profesional de nivel técnico. 

 
Cuarto año: 

 Enfermería en urgencias. 
 .Enfermería en salud mental. 

 Enfermería en Atención Primaria de Salud. 
 Curso optativo/electivo (ambos semestres). 

 
Carrera de Psicología. 

Para los que continúan de 3er año en adelante en el curso 
2010-2011. 

 

Cuarto año: 
 Psicoterapia. 

 Psicología de la Salud III. 
 Psicología Educativa I-II. 

 Psicología Especial. 
 

Para los que cursan el plan de estudio vigente del curso 2010-
2011 

 
Cuarto año 

 Psicoterapia (ambos semestres). 
 Psicología de la Salud III. 

 Psicología Educativa I-II. 
 Psicología Especial. 



Carrera de Bioanálisis Clínico: 

 
Primer año: 

 Generalidades de laboratorio  

 
Segundo año: 

 Procedimientos técnicos convencionales  
 Procedimientos técnicos de avanzada  

 
Tercer año: 

 Diagnóstico de laboratorio I 
 Diagnóstico de laboratorio II 

 
Cuarto año: 

 Diagnóstico de laboratorio III 
 Diagnóstico de laboratorio IV 

 
Carrera de Imagenología y Radiofísica Médica 

 

Primer año: 
 Seguridad y protección radiológica 

 
Segundo año: 

 Técnicas radiográficas  integradas I 
 Técnicas radiográficas  integradas II 

 
Tercer año: 

 Clínica radiológica 
 Radioterapia 

 
Cuarto año: 

 Procederes ultrasonográfico 
 Medicina nuclear 

 

 
Carrera de Logofonoaudiología 

 
Primer año: 

 Introducción a la Logofonoaudiología 
 

 
Segundo año: 

 Afecciones y técnicas del lenguaje infantil 
 Afecciones y técnicas del lenguaje en adultos 

 
Tercer año: 

 Afecciones y técnicas del habla 
 Afecciones y técnicas de la voz 



Cuarto año: 

 Afecciones y técnicas de la audición 
 Trastornos del aprendizaje 

 

Carrera de Rehabilitación en Salud. 
 

Primer año: 
 Introducción a la Rehabilitación en salud 

 
Segundo año: 

 Rehabilitación I( SOMA) 
 Rehabilitación II ( nervioso) 

 
Tercer año: 

 
 Rehabilitación III ( cardiovascular, respiratorio y 

endocrinometabólico) 
 Rehabilitación IV ( oncológica, dermatológica y geriátrica) 

 

Cuarto año: 
 

 Rehabilitación V (Ortoprótesis) 
 Rehabilitación VI (Terapia ocupacional y ergonómica) 

 
Carrera Sistemas de Información en Salud 

 
Primer año: 

 
 Registros médicos y fuentes de información  

 Seguridad y ética informática 
 

Segundo año: 
 

 Sistemas de información estadísticos en salud 

 Calidad de la información en salud 
 

Tercer año: 
 

 Sistemas de información en salud 
 Ingeniería y gestión de software 

 
Cuarto año: 

 Dirección en salud 
 Competencias Informacionales y entornos de trabajo 

colaborativo en red 
 

 
 



Carrera de Higiene y Epidemiología 

 
Primer año: 

 Medio ambiente y sociedad 

Segundo año: 
 Estado de salud de la población 

 Higiene Comunal 
Tercer año: 

 Higiene de los alimentos 
 Ambientes escolares y laborales 

 Cuarto año: 
 Inspección sanitaria estatal 

 Riesgos medioambientales 
 

Carrera de Optometría y Óptica 
 

Primer año: 
 Introducción a la Optometría y Óptica 

Segundo año: 

 Clínica optométrica I 
 Clínica optométrica II 

Tercer año: 
 Procederes ópticos 

 Semiología del sistema visual 
Cuarto año: 

 Visión binocular 
 Contactología 

 
Carrera de Nutrición 

 
Primer año: 

 Introducción a la Nutrición.  

 Higiene de los Alimentos I.  

Segundo año: 

 Alimentación y Nutrición  

 Nutrición en la Infancia y adolescencia.  
 Higiene de los Alimentos II  

Tercer año: 
 Nutrición en el Adulto y Adulto Mayor 

 Nutrición de las gestante  

 Evaluación de riesgo  
Cuarto año: 

 Nutrición Pública I 

 Nutrición Pública II 



 

 
 

 


